
 

 

Asunto: Renovación directores 

Destinatario: Dirección General de Planificación, 

Centros y Formación Profesional — Servicio de 

Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 

Escolarización — Zaragoza 

 

 

 

Próxima a publicarse la Orden que regula el proceso de renovación, selección y 

nombramiento extraordinario de cargos directivos, este Servicio Provincial del Departamento 

de Educación, Ciencia y Universidades en Teruel comunica que, en la provincia de Teruel, 

no hay ningún director o directora que reúna los requisitos para renovar el mandato de 

dirección. 

 

Firmado electrónicamente 

En Teruel, a fecha de la firma 

El director del Servicio Provincial 

José Luis Castán Esteban 
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